
PROCESO ORDINARIO EXPEDIENTE: 2015-568   
   

   
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA   

   
INFORME SECRETARIAL. - BOGOTÁ D.C., 0302/2022, en la fecha el proceso ordinario pasa al 
Despacho de la señora Jueza informando que la apoderada judicial de la UNIÓN TEMPORAL NUEVO 
FOSYGA y la UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014, solicitó el aplazamiento de la audiencia fijada para 
el 7 de febrero de 2022, por cuanto la testigo decretada señora ESPERANZA ROZO está en periodo 
de vacaciones. Dígnese proveer.   
   

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   
El secretario   

 

   
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.,   

                                                  

BOGOTÁ D.C.,   FEBRERO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).   
   
   
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:   

   
 

El despacho admite la solicitud de la apoderada judicial y fija como nueva fecha de audiencia el día 
VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE 2022 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A. M.)  para 
realizar la audiencia del art 80 del C.P.L. Y S.S. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.    
La Jueza,   

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR                                                                                                                                           
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